
 
 
 
 

 
RESOLUCIÓN N° 10.209 

Santiago, 03 de Junio de 2022 
 
 

VISTO Y CONSIDERANDO: 
 
 
1) Que, Sercotec, es una Corporación 

de Derecho Privado que tiene como 
misión brindar apoyo a los 
emprendedores y empresas de 
menor tamaño a través de asesoría, 
capacitación y aportes económicos 
para que logren resultados 
sostenibles, con el propósito de 
contribuir con la reactivación 
económica del país; 
 

2) Que, de conformidad a lo dispuesto 
en los Estatutos de la Corporación, 
particularmente lo establecido en el 
artículo duodécimo a), el Directorio 
cuenta entre sus atribuciones, la de 
“Formular el plan general de 
trabajo, al que deberán ceñirse las 
actividades del Servicio de 
Cooperación Técnica”; 

 
3) Que, en la Sesión Ordinaria N° 673, 

de fecha 12 de enero de año 2022, el 
Directorio en uso de sus facultades 
sancionó la Oferta Programática del 
Servicio para el presente año 2022, 
en los términos presentados por el 
Gerente General de Sercotec, según 
consta en Acuerdo N° 1.618; 

 



4) Que, en orden a la implementación de programas e instrumentos, se aprobó el 
Diseño de la Oferta Programática del Servicio de Cooperación Técnica – 2022, a través de 
la Resolución N° 10.135, de 19 de enero de 2022, la que fue modificada por las 
Resoluciones N° 10.164, de 15 de marzo de 2022 y N° 10.207, de 25 de mayo de 2022; 

 
5) Que, el Instructivo de Operación para el Modelo Decisional de Instrumentos de 
Sercotec fue aprobada mediante la Resolución N° 10.195, de 27 de abril de 2022; 
 
6) Que, el Reglamento EMPRENDE fue aprobado mediante la Resolución N° 10.196, 
de 27 de abril de 2022;  

 
7) Que, en atención a la última modificación del Diseño de la Oferta Programática del 
Servicio de Cooperación Técnica, y las necesidades del Servicio y las atribuciones que me 
confieren los Estatutos vigentes;  
 
 

RESUELVO: 
 
 
1° MODIFÍCASE a partir de la presente fecha la Resolución N°10.196, de 27 de abril de 
2022, que aprobó el Reglamento EMPRENDE en el siguiente sentido de: 
 
DONDE DICE: 
 
2. QUÉ FINANCIA EL INSTRUMENTO  
 
2.1. Montos de financiamiento 
Sercotec cofinanciará las Acciones de Gestión Empresarial e Inversiones identificadas en 
el Plan para implementar un negocio, por un valor de hasta $3.500.000.- Del 
cofinanciamiento Sercotec se podrá destinar como máximo $3.300.000.- para Inversiones. 
 
Para las Acciones de Gestión Empresarial se deberá considerar un monto mínimo de 
$200.000.- y como máximo $500.000.- 
 
El Aporte Empresarial, tanto para las Acciones de Gestión Empresarial como para las 
Inversiones, será establecido por cada Dirección Regional, no pudiendo ser inferior al 10% 
ni superior al 20% respecto del subsidio de Sercotec para cada uno de los ítems y subítems 
del Plan de Trabajo. 
 
DEBE DECIR: 
 
2. QUÉ FINANCIA EL INSTRUMENTO  
 
2.1. Montos de financiamiento 



Sercotec cofinanciará las Acciones de Gestión Empresarial e Inversiones identificadas en 
el Plan para implementar un negocio, por un valor de hasta $3.500.000.- Del 
cofinanciamiento Sercotec se podrá destinar como máximo $3.300.000.- para Inversiones. 
 
Para las Acciones de Gestión Empresarial se deberá considerar un monto mínimo de 
$200.000.- y como máximo $500.000.- 
 
El Aporte Empresarial, tanto para las Acciones de Gestión Empresarial como para las 
Inversiones, será establecido por cada Dirección Regional, no pudiendo ser inferior al 2% 
ni superior al 10% respecto del subsidio de Sercotec para cada uno de los ítems y subítems 
del Plan de Trabajo. El porcentaje de aporte empresarial será dispuesto en bases técnicas 
de cada convocatoria, pudiendo suprimirse para las convocatorias Capital Abeja 
Emprende con presupuesto del Servicio Nacional de la Mujer y la Equidad de Género, 
SernamEG. 
 
 
2° APRUÉBASE el Reglamento EMPRENDE refundido, cuyo texto es el siguiente: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 





 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 



 



 



 

 

 





COMUNÍQUESE 
 
 
 

CECILIA SCHRÖDER ARRIAGADA 
GERENTA GENERAL 

SERVICIO DE COOPERACIÓN TÉCNICA 
 
MDC/JMS/JCLA/JSQ 
DISTRIBUCIÓN.- 
- Gerencias de Sercotec. 
- Direcciones Regionales. 
- Unidad de Auditoría. 

JS
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